
Num. 261. Lunes 24 de Abril de 1876. Uno y medie reel

DE U PROVIHCIA DE CORDOBA.
lx a s Ïcyv8 y la» dS*po«Iel»fBC8 fel iiio- 

MerHo &en obUgaiorlaf ?ara la capU.nl 
ûc prevh^fia *«idf riWt »«■ pK^nj kb «fi. 
^ a^B^cuie f» «lia y ¿<s«ïr rcRtrc* diSFt 
¿espnes pars ko» dramas i cdilcs <Ir la 
‘plaies prArfaela. (I cy te 3 de Mavl^'os- 

.tre de ISi'jy.)

SOSCHICION PAHÏiCliLÂK.

Un mes ea Córdoba. 32 rs.ld. iocra. 16.
Tresid...................... 3»........................ 45.
Siiaid63..............................©0
ün aûo..................... 133 ......................... 180.

Se publica iodos los dios esrepío los JDomingos,

La# leyes, árdetse^y anncel«s<|ae se 
Handen publlear ca los 6vtctiues ub- 
elalca se lían de reasHir al Cele político 
respcetlso. por enys eoBducte se | ®»a 
r « A los editores de les & tiicle tiares 
per ¿dices. (Ordenes de 6 de Abril de 

j 183.. y 31 de Geinbre de lUSd.)

Gobiei'ïîo civil de la pro
vincia de Córdoba. ,

Nûœ. 679.
Sección de Fomento. 

bon Antonio Garcia Maurino, üo- 1 
bemador civil de eata provincia, !

Hago sabor: quo don Pedro Be* ’ 
lloo, vecino de Linares, de profe- , 
8100 emptendo, y de 36 años de | 
edad, habitante en fe cede de Au- j 
l'Q Jaén número 2, ha presentado 
A las 2 y 27 rama toa de la tarde 
riel día 3 de Abril de 1876 una so- 
iieifud de registro de 16 perte^ ea- 
cias de fe mina titulada «Quien mal 
obra.» de mirerai escoria), aban
donado, sito en sitio de fe drbesa 
del Kabio, sina de lis Corujas, ter
reno de D. Antonio de fe Peda, ’ 
ténnino de Fuente Obejaon; lin- ‘ 
daute á lucos viettjs con fe dehe
sa espre^ada, cuyo mineral es un • 
teccrial abandonado. j

La desiguacion.qtie haca ea fe f 
sigriiente: *

Se feiiCtá por punto de p .rtida ' 
81 vórtice primero del polígono qua 
aparece eu « plano adjunto; desde 
él en oireccíco B. se medirán 300 
metros Ajando fe 1.' estaca; desde = 
este es dirección 8. se medirán 500 
metros fíjAodose fe 2/; desde esta ! 
en dirección 0. 30ü metros fe 3.\
Ctsce esta dirección M, 5Üü me
tros basta el punto do partida, Í

Ha vcnsigüado en 10 dal ac ' 
tnal fe cautiduü de odie o ta y cin- Í 
e * pesetas.

Y habiendo cumplido con fes for- ' 
ir.aiidadte de fe Ley, jordecrefede 
boy he dk-pueblo fe admisioa de 
fe referida solicitud,salvo mejór de- 
Ribo, y que se cuueeie al público 
en oumpiimientu al párrafo gegua- 
ac riel arucufe 1^ de Jæ buses 1^8- 

uralüs para la nueva legislación 
3 minas,

tórdojba 15 de Abril de 1876.
Kl Gobernador, 

Antonio barna AíauriñOt

Núm. 689.
Sección de Fomento.

Don Antonio García Mauriño, Go- 
beruador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Eufrasio 

Moreno y Moreno, vecino da esia 
capital, do profeeioa empleado, y 
do ai años do edad, habitants so 
fe calle de la Alegría número 10, 
ha presentado á las 11 y 45 mi- 
nulps de fe mañana det dia 5 de 
A brh de 1876 una solicitud de re
gistre de 12 perteueocias de fe mi
na tituiada <El Potosí», da miue- 
riii cobre argentífero, sita en para
ge que Uamau umbría de Germn- 
biai y lío Tfiguotso, terreno rea- 
kugo término de Montoro, lindan
te al S. coa fe loma del Juagar- 
zal; por el N. río Tiegueoso; por 
P. cju fe dicha Hmbiia de Gerrom- 
bral y ai M.coa el cerro del Cas- 
tdlajo, cuyt mineral es cobre ar
gentífero.

La designación que hace es fe 
tiguiecte:

Se tendrá por punto de partida 
fe Fuente de) Gerrumbra!; de esta 
en dirección saliente sobre et ruta 
bo del criadera se medirán iOO 
melrts clavando ¡a primera esfera; 
ce csia en dirccctoo N. se medii au 
luO metres fijánoosa fe segunda; 
oe fcótít en dirección P. se medi
rán CCÜ metres y se pondrá fe 
tercera esfecs; de esta en dirección 
S. se andiráa 200 metros y se co
locará fe cuarta estaca; desde esta 
60 dirección caliente ce medirán 
600 metros y se coi otará fe qaiota 

estaca; de esta en dirección N. ea 
medirán 400 metros á intostar con 
la pritnera.

H i consignado al mismo tiempo la 
cantidad de setenta y.oiuco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
do 6 del actual he dispuesto la ad- 
misioa de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se auuccie 
al público en cumplimiento al pár
rafo segundo riel artículo 13 de tas 
Laees generales paro fe nueva legis- 
feofeo 06 minas,

Córdoba 17 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Aníonio Gafeia jtíawifio.

Núm. 691.
Íeccion de Femeuto.

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia^ 
Hago saber: que D. José Gu

tiérrez y Fernandez, vecino de 
Conquista, de proiesioD propieta
rio y mayor de edad, ha presen
tado á fes H y 30 n-inutos de fe 
mañana del dia 10 de Abril de 
1876 una eolioiiud de rogistcode 
12 pertenencias de fe miua titula
da <3aa Julián,* de mineral plo
mo argentífero, sito en fes oiioilfee, 
terreno de la propiedad de doña 

1 Manuela Keyes, término de Con
quista, lindante ai saliente con 
caica de D Sebas'ían (tabrera, cor 
?. con te 1 reno de doña Manuela 
Heje®. y por 8. coo tierras de don 
Bartolomé Torrico, cuyo mineral es 
plomo argentífero.

1 La de-ignacion que hace es la 
, BÍguiente:
1 Se tendrá por punto de parUda 

an pozo situado en fe vereda que 
ífeman Carcino de las vius* y die

ts de fe cerca de D, Sebastian Ca* 
, brera unos tres metros; desde di- 
Í cho pozfí punto da partida se medí* 
1 rán á L. 300 metros; 6 P. 300 me- 
Í tros; áN, 100 metros y al S. 100 
1 metros.

¡
Ha coosígnsdo ai mismo tiempo 
fe cantidad de setenta y cinou pe
setas.

Í Y habiendo cumplido coulas fur- 
Ímalidades riela ley, por decreto de 

hoy he dispuesto fe aúinision de 
¡fe referida solicitud, salvo mejor 

derecho, y que kc anuncie al pñ- 
1 1)1 ico en cumplimiento al párrafo 
13.** del artículo 15 de las basca ge

nerales para fe nueva legislación de 
minas.

Córdoba 17 de Abril de 1876, 
El Gobernador, 

Ariienw, Uarcia AíanrifiOt

Núm. 732.
Los Bres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, guardia ci
vil, agentes de .órdeo público y de
más dependientes da mi autoridad, 
procederán á fe basca de un potro 
cuyas señas se espresaa á ci-nti- 
ouacion, y en caso de ser habidos 
lo pondrán à disposiciou del señor 
Gobernador militar de esta pro
vincia.

Cúrdoha 22 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauris.
Svñas.

Entero, castaño estrella, cor
don proloDgadj. lunar entre los 
ojiares, cali-ido riel pié izquierdo' 
con armiños en los tres, edad cua
tro años.
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Nim. 7M.
Siendo uuj escaso ei tú-nirí 

de tos Alcaldes de esta provincia 
que ben contestato à lu circular 
do este Gobierao, fecha 3 da Marzo 
últioio, referente à la foranaeion 
de an fondo nacional con qae 
atender ea su día á ¡os inutUiaa- 
do3 en la campaúa feliimente ter
minada, asaoto que con tanto in
terés rccooiieoda el Gobierno de 
S. M.,he dlspoesio recordar la cir- 
cniar eitada, excitendo el celo y «1 
patriotismo de los Ayuntamicotos 
de eMa provincia á ño do que con 
toda brevedad adopte o algnn 
acuerdo acerca de pite asunto, cui
dando de que les Sres. Alcaldes io 
comuniqusD inmediata mente á este 
Gobierno.

Córdoba 22 da Abril de íá76. 
El Gobercador, 

Jn/wziO Garcia Mauriño,

imíimM
Núm. 706.

Alcaldía ionsti lución al de 
Almojovar,

' Don José Kuiz, Alcalde constitucio- 
nal de esta vil'».
Hago saber: que formado el pre- 

sanuesto adíeio o ^1 de resultas y 
refundido en el ordinario munici
pii del corriente año económico, 
censurado por el Regidor Sío Jico y 
aprubíiJo por el Ajuntamleuto, se 
halla expuesto ai público por el tór* 
inico de quince diaa a c .Liar des
de el que este edicto tic publique en 
el «Boletín Ltjs.iai>, para tas reda* 
macicnesqu ' puedan iutervearse.

Álmodovai 19 ue Abril de teÍ0. 
—El Alcalde, Josj Ruiz.

Núm. 707. 
Alcaldía constitufional ds 

Encinas Reales.

Don José M.ar¡a Pritto y Gimenez* 
Alcalde coDstituciunal de esta vi
lla.

Concluido eu borrador por la 
junta pericial el a hodice ai ami- 
Haramieoto de .a riqueza pública 
de esta vida que ha de servir de 
base para el repLítimieoto de la con
tribución territoiial respectiva ai 
año económico de 1676 a 77, te 
halla erpoeste al público en la Se
cretaría de este AyuntamiPúte por 
lérmito de echo dins, que princi- 
piarén á Cúctar&c desde que este 
edicto aparezca inserte ea el «Bole
tín tñcibl> ce la provincia, Cun éi 
fin do que los coutribuyentes ca él 
comprendidos puedan examiuarlo 
y reclamar ele agravios, caso que 
consideret batéreeles ieferído; ad- 
verudos que espirado dicho plazo 

nossaieoderá Blngaba por lista r 
que sja.

{ para conocioiilinio de toú>s 
36 publica y aja el preseutTen Ea- 
oinas lieaJesá 18 de Abril da 1876.

1 —Jofé Maria Prieto,—Por su man
dado, Joaquiu Roldan.

Nául. 709.
Alcaldía constitucional de 

Í Homadiuelos.

Don Autonio García Mesa, Alcalde 
cocslítuctonal de esta villa de 
Hornacuelos.

i H.igo sther: que haUándoae ter- 
Í minado el à pe odies ni amiHata- 
■ miento que ha de servir de base á 
1 la cootribucion territorial en el año 
¡ próiimo de 1876 à 77, el Ayunta - 
: micato de mi presidencia ha acor

dado en seston de hoy que quede de 
maaihesto al público en la Secre
taria del municipio durante quin
ce dias á coutar desde el de la fe
cha en que este edicto se publique 
en el <Go!etiu c6oial>, cu cuyo tiem
po podrá examinarlo y presentar 
sus reclamaciones el oye se crea 
perjudicado.

Hornschuelos 18 dt Abril de 
1876.—Antonio García.—Francis- 

: co Vázquez, Secretario.

dñl nfio pnócimo económico de 1876 
a 77, seguo se dispone en el arú- 
cu'o 78 del RegLimentr, y no coas- 
laudo a esta Alcaidia qukdúc3 seau 
lo? nuavoa intius tría ¡as sagatos á 
esta contribacioo, lo hao'! saber y 
ordena à todos los qne se cncuaa- 
treu eu aquel caso siu hsuarse ma
triculados que taogan profesiou, 
arte, oScioó graogsria, presenten 
en esta Secretaría municipal de
claraciones duplicadas en que cons
to u sos nombres y R industria ó 
profesión a que se dedican.

Et término que se señala para 
dar estas declaraciones es el de 
ocho días desde la fecha de la inser
ción en el «Boletín oficial» de este 
aouucio, pasados los cuales so lie- 
var!Í á efecto la mal ficula, sin per
juicio de las investigaciones que se 
praouquen para a vet ig uar las ocul
taciones ó impouerles las multas 
que ptocedao.

Montoro 21 de Abril de 1876. 
—Antonio E. Gómez.

i Núm. 720. 
t A caídia constitucional de 
i Morente.
* “ 
j D. Cristóbal Corredor Roman, Al- 
‘ calda constitucionai de esta vi- 
i lis.
1 H igo saber: que formadas 1^8 
j coíutas muaicipi'es de loa gastos 
’ ó ingresos habidos en los años eco- 
; nóminos de 1869 á 70 hasta el de 
4 1874 á 75 émbos iaclusives, que. 
j dau espuestae al público eu. la Se- 
i cretaria por término de quince 
: días, contados desde aquel en que 

aparezca inserto este anuncio ea el 
• Boletín oScial» de la provincia.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que tenga 

* cumplido efecto lo provenido cu el 
arlículo 162 de la ley de 21 de Oc- 

! tabre do 1888 y el 153 de la de 20 
1 de Agosto de 1870 hoy vigente.
1 Morente 17 de Abril de 1876.— 
i £1 Alcaide, Cristóbal Corrector.—- 
; Manuel Fits, Secretario.

Núm. 726.
! Alcaidia constitucional de 
j Montore.

• Llegada la época de proceder à 
' la formación de la matricula del 
' subjióiQ indonfial / de coweio

1 su poder dos oab^llerías meaorea 
sin ducu aeuLo que aCieiitd su .0- 
gífioi^ procadanoia, eu la que por 
auto da ayer he maadado fijar la 
p.-esanto en el «Bjlatin oíi:iil> dj 
esta proviacia para que los qne *® 
orem oju doraoha á dichas caba
llerías se presenten ea cite Juzga
do con la justificaoíou bastaule pa" 

1 ra eatragáreslas.
Dado ea Baeua á 12 de Abril 

de 1876.—José de Laazjs Torrea, 
—Por mania o da 3. 8., Emilio 
M. Cabezas.

Señas de tas cabaiierías.
Una burra rúcia oseara, «oa 

un lunar negro en la parte ante
rior de la caña y mano derecha, 
otro en el borde taberoeo de la 
mandíbula izquierda, da orneo años, 
mediano y sin hierro.

Una rucha parda oscura, con 
raya de mulo, de dos anos, sin 
hierro.

Núm, 697,
Juzga lo de primera insLau- 
tarcia dtl distrito de la iz
quierda de 651 a ciudad de 

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito ue la izquierda de es
ta ciudad y eu partido.
por el presente y término de 

treinta dias cito, llamo y emplazo á 
Juan Autooio Rodríguez Peña, na
tural da Almagro, vecino de Villa
viciosa, de cuya cárcel se fugó el 
diez del corriente, hijo de Juan y 
Trinidad, sereno de este último pue
blo, de treinta y cinco años de 
edad, estatura regular, ojos azu
les, barba poblada, color trigueho, 
nariz regular y viste gorro elásti
co de color pasa, pauialon rayado 
de pato, zapato blanco, contra el 
que se sigue causa por homicidio á 
Antonio Purez Rivero, á tin de que 
se presen te eu la cárcel da esta ou- 

, dad ó oir 103 cargos que le resol- 
1 tan en uicho ptuces o, asciante á 
I que asi lo teugo aco’dadu en 6« 
{ mismo por provueuria del üia de 
* ayer; y á ia vez en nombre de 
¡ 8. M. el Hey 0, A luuso XU que 
f Dios guarda ruego y encargo a tas 
) Autonaddesj udletales, civiles y mi- 
j liiates, y a los dependieutea de su 
' auturiuad y demás personas que 
j sean competentes, se sirvan proce- 
j der á ta unsca, captura y jemision 

á este Juzgado de mencionado pro
cesado, para .0 cual he dispuesto 
se pub ique esta requisitoria en el 
peitódico - G .ceta de Madrid» y 
«beielíj oficial* de esta provincia, 
á fin de procurar su mas exocto y 
puntual cumplí tillen te.

Dado en Córdoba á catorce de 
Abril de mil uchocieuioii setenta y 
seis.—Valentm ae Santiago Fuen
tes.—El Escribano Angel Osuna 
Garci t.

jLZ'jiítbi.
Núm. 666.

Juzgado de primera ins
tancia di Priego.

D. Augusto de Nordeofels y Villar, 
juez de primera inetaucia de es
ta villa de Priego, proviucia de 
Cuenca,
Por el presente se cita, llama y 

empieza á Buenaventura Aparicio 
y Marcelino Fernandez Alonso, 
flaturales y del domicilio de Ajus
tante, partido judicial de Moima 
de Aragón, cuyo paradero se ig
nora, para que en el térmiüo de 
diez días se presenten en estejuz- 
gado » ofreceries la causa que se 
sigue contra León G enea Bega
ra por robo à los mumus eu Fior de 
Beieta/y recoger la parte que les 
cuneupouda del dinero recupera
do; bajo apereibimientu que de no 
Vvnücurlo les parará el perjaioiu 
que haya tugar.

Priego 8 de Abril de 1676 — 
Augusto de Nordeniels,—.p. à. M., 
Tomás Pliego.

Núm. 694.
Juzgado de primera ins

ta acia de Baena*

D. José de Lanzas Ton e?, Jaez do 
primera instancia de este parti
do de Baena.
Usgo saber: que en este Juz

gado se instruye cansa criminal de 
oficio, cuntía uuau Muñoz Fernan
dez, de oficio esquilador, natural 
de Linares y vecino de Montoro, 
de estado viudo, de cuarenta y tren 
anos, por haberío eocoatrndo ea
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Núm. T12,
Junt5 pío vi acial de la¿- 
truGCion púb ica de C5^« j 

daba.

Extracto de los acuerdos tomado’’ 
por la Juntaeo 'a ó tioa extruor- ! 
dioaria deí dia 7 dt) /kbnl d-a 
1876» presidida por el señor Go
bernador interino don Eleuterio 
Villalva.
Aprobar el acta de la seston 

anterior.
Quedar enterada de un oficio de 

la Comisión provincial, aprobando 
las cuentas de la Secretaría y par
ticipando el acuerdo da que se sa
tisfaga el txea-o q ae regalía en di
chas cneata^ y se consigaen en el 
pre93pue8io inmediato 500 pesetee 
para maíeridl.

De ana comucicacion del Alcal
de de Luque noticiando hab^r en
cargado el deocuapeño do la escuela 
de niños ai maestro don Antonio 
Trujillo, y de otra del maestro de 
Fuente la Lancha, diciendo haber 
remitido la copia de las cuentas de 
matériel cor respcnditntci al pasa
do año económico.

Decir al Alcalde de Blázquez 
que la cíaeiñeacíon de retribucio
nes corresponde á la Junta local, 
ordenándole iueVaja expediente 
justificativo de loa cargos que re- 
suiteu contra el maestio.

Preveuir al maeetro de la ee- 
cneia incem pleta ce ticonciilo cum
pla inrae dtatemente lo que ae ha 
acordado, rekreatu al traslaco de 
dicha escuela.

Anunciar eo ci «Boletín ofi
cial* la interibicad tewporai de la 
escuela de oiñ.s de Nueva Carteya.

Decir al Alcalde de Bujalance 
que la cauta ue retribueton qae haa 
de pagar los cifios pudientes en tas 
escuelas [4b'ic£8, uebe fijaría la 
Junta lucat.

Dar traslado á los maeati cs de 
Añora de la queje prcaucida por 
el Alcalde para que lamocuta- 
ttede m8Difiesléü lo que haya so
bre el particular.

Atender una instancia de don 
Gabriel Luveia, uatsiro de lata- 
cuela superi -r uc Castro del hio, 
colocAndole eu el tscalalbu en el 
logar que le coi responde por su 
antighidad y servicios.

Aprobar pitvia o lecas ion, y ha
ciendo constar ei votu particular 
del or. iVo^iüVJo, si preyeeto de 
graiificaeicQ dc .os metatres y 
IL aes lias de ta prev.ntiy, tu la 
forma que le ta piLÉenlado L co- 
misiCO ai efecto Lombrada.

Publicar ta ei «Boletín ofi-, 
liai* 105 n.mbfvs de los maeitroa 
compreudidos eu les très prircerae 
clases de dicho proyecta que tie
nen up ci o o 8 premios y bases aprc- 
badas por ct Gobierno, para que en 
pl término dp doce días puedan re- 

«hmar los que ae consideren per- 
judx idos.

Antorizar A la Comisión, para 
que resuelva las reclamaciones qae 
se hagan.

Con lo qui terminó la sesión. 
P. A. D. L. J. El Secretario, Ni
colás Dalmau.

ANU Biao».
arrendamientos.

Desde 1.® de Enero de 1S77 se 
hane del cortijo nombrado Llanca 
da lísrediae, situado en la campiña 
de la Rambla, ce los del Donadío, 
Salmerón y Baza Orbaneja en el 
lériijino de Sania Ella, compuesto 
el fn ituero de ; 57 fanegas de tierra, 
el fl^gundo de 1280 y el tercero de 
de 32i, todos al por mayor.

Las personas qua quieran inte- 
resarse en su arriendo podrán acer- 
cursa á la casa Aüuiiuisti ación de 
is txema. Sr». Marquesa viuda de 
O-tiverca,en cata capital, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde so 
les facilitarán todos loa datos que 
deseen.

Pliegos-estados pars ' 
la tormaeion dei padreo | 
por los AyunkuDiealos. j 
en vista de las hojas es- j 
tendidas portos vecinos^ í 
con arreglo al reglameu- j 
lo deOdeMayo del^^Zk 
be ¿laUan ue venta en la j 
lUiprenla y hlo^ratia del 
«Mario de Córdoba,» 1 
iletrados 1^ y fean ter- ! 
iiúdxO a4. j

^ los t^ecrcUrios de J 
Ayuulamieuto. ? 

nícgos estados para ! 
la lormacioa dei amUia# ! 
mieiv/o y repariimkutt s : 
presuf uestos, estados í 
com arativos, cuenta^ ■ 
de llcsldia y Deposita- j 
ria, relaciones y Leda j 
ciase de impresos para ¡ 
IbS oUciuas uiunicipuies* * 
Se hadan de venia en el ’ 
despasliu de este perio- : 
dicu c>« remanda 5i y ’ 
CoLriAcltíS Íís* i

BETHATOS.
de 5. 11, el Key, f 

Se htífi recihido do fu*

T^rs tamaños r^ra loa 
AyufitamkatoSr. Escre- 

■ las, estancos y demás 
¡ Estí^bíeciaaienlos públi- 

eos, ea la librería de! 
Í «Clario de Córdoba,» 

calle de ao Feroaado, 
numero 34. Hay de In
dos precios desde 1 dü rs. 
basta 4 rs.

U los Secretarás
DE 

í Ayufllaniieok 

j Hepartiioiento y Ma 
1 trío uta.

L.os rHegos-eskeu-'S 
para la loiiu’<don de la 
Matrícula ce subsidio y 
l eparliwiento por ter
ritorial, con J autncalo 
del tanto por ciento.pa* 
ra Ai unie’pales y cou ar
reglo los ultimos mo
delos se hallan de venta 
en la imp renta y librería 
dei eDiario de Cordoba, » 
teUados ió y >,au Fei- 
naodo 54.

A los i¿aestros.
Estados mensuales de 

las eanlid .des quescirs 
han satistecho por prí - 
meras obUgaciouesdel i 
enset anza, y de las que 
se les ádeudau. de ha* 
Hao de venta en ei des- 
pacho deU Diario de Car 
duba» caUede¿>:m Fer
nando, h^.

BE^EFiGSi^GlA.

Presupuestos, Hq r- 
daciones, cuentas iul 
suaies, tri nestraíes y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase a<- 
iaspresos para los esu 
hlecimieutos de Deueh- 
cencía. Se hallan de ven
ta en la impreoU y lito* 
gratia del «Diario de Gór-

'Íaba. * í^n ^^fn'í^^o ^^, 
y Letrados 'iK>

.Papel y sobres

Una caja de papel oon 
b-b» eartas y otra can 
190 sobres se vendan 
en la Librería del «Oia* 
rió de Curdoha, » calle de 
¿>au Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

S. ál. EL HEr 
o. Alio uso XÍL

Verdadero retrato do oleografía 
en iieüzo, de 7'2 cenMmetres de al
io j 4¿30 abeto, propio para Escua- 
iao, cíeiuu de aeuoues de tas Dipu- 
mieulua, juzgados, tóto., etc.

tío baila 60 Veaia ea ia Admí- 
nistraciua de «Ej Muadu Cómico,* 
fiaiiu üe Label la CalóUoa, üutu. 10, 
Maunu, y su remita à proviociasi 
franto üe P’/nc, ebViaudo letra del 
Giro luùiuo put valut de i, pesetas 
a laver dei Admiuisitauor del mis- 
tuo D. JuiC Jaime.

EL MLALO COMICO 
eeuiaúiirío Humuilotico Ilustrado. 
isaUei la Católica, 111, bajo, Ma

drid.
Estajo teret an te pnblicacion cun

tí eu o chl&peauibs artículos, aoée- 
Guias, catulos, epigramas, coa oa- 
ncaiuras ue nuesttos uiojores di» 
hujanUs, giabados por uistingm- 
dus arusvas. ,

Frecios de suscricion.
En provincias: un trimestre 13 

rs.; uu semestre ¿ti y uu uño 62,
Los susentotes por ti messe, re* 

cibirau como re^aio ei aluuu có
mico que semeeirdimeaie se pu
blica*

HiEliRO gUEVEÍltíE . ' 
.Irí f«i¿ ,0» 1« 3«idmM J« Mí fi ■*■■''> /' Pl'^t. 

¿ultti 'íJe scrCirFuliCcfpwjoi 2'1 i'':*i*i: a.
r.i aniir 0 y« lvi-x^k m •wvk« ía wJ'> i 

loi rísn. ó. que to {erni("J0»«í atún tcdiMOO.: 
id *rjt?',<# U JtM.iinn; t» !* iireps'i^o^ 
t.;i.!g!!< .1 L’iti 1111.k. I'IÍS urMliitlt J a,«.« í J" 
Ill'll ‘11,. bi.-i» tea (rKueuei* an fruto pu* <“' 
it: uaii ói>r 111,

. L, fipi.iínrí» rae I t «a&nUU#«it mai-n» 
. prtimTwron hrf’^'li-nu it L-í;br w-k 'uli ^ní 
* el niv.Rnu çv«i six'";, un mir «e lo* Uanví* 
. de !,* d sil mu» WTteradu». ■ 

üiBtaán-w, 4di ji-íí do tierejJíolfc*. e, UiTií ' ”r,n>.» •« »»01» « fri*í*. 4»
'DíPii"'!'' ri'™* ** '*” *** *—”* fi-e*^—”’
1 IT- '.•' « rs-U, J o» “ 

hn-inm'ii. - liqiK *1 6—1 i(MM*«ii. ; i* •••' 
¿ r'.'-.i 3 ■r l". íriíw.i^.  

Depósito general en Espiña: ^^?5 
[tañía Íbáfo-uaiversal, 1*«®’»^®* L' 
duplií'iia, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farcaaci ’. de Avilés* ’

j ImprcaU, îbrwiaÿ /.‘.'I;?!’’''<í^ 
’ ÍH4^.Í0 PE mD””Lr
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